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-PROCESO
CAUSANTE
RADIc:A~ION

SUCESiÓN,
DANILO VÉLEZ SIERRA YMARIA PIEDAD MARIN HENAO
2017-00092

INFORME SECRETARIAL Vilíavicencio, 12de junio de 20 17.Al Despacho las preser{tes
diligencias para resolver lo p~rtinente. Sírvasepr ero \...

S~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de junio de efosmil diecisiete (2:017)

l. Se tiene por agregado los documentos al!~gac;:Jospor la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos obran te a folios 6 a 11.

2.'·1ttscrita comose encu~nt¡ala fnedidd'de,embargo y ~tendiendo la solicitud
elevada por el, apoderado de la parte actora vista a folio,6 c.p.. se DECRETA el
secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 230-7690.

, I

Se designo como secuestre a GLORIA PATRICIAQUEVEDOGÓMEZ auxiliar de
la lista oficial de este Juzgqdo.

Para la práctica de la anterior diligencia, se ordena comisionar al Inspector
de Policía de esto ciudad - Repórto, quien deberá comunicarle a la auxiliar de '

- '-justicia lo designación efectuada y podrá fijarle honorarios provisionales a éste.

Advlértasele al respectivo inspector de Policía que en ei evento de que el
Secuestre designado por este juzgado no asista a Jo diligencia programada, podrá
'nombrara otro, siempre y cuarido corresponda a/,qu~ sigue en turno de la lista de'
auxiliares de la justicia.' " ' , -:.'

"Líbre$& e'lcorrespondiente despachbcomisorio con los insertos y anexos del
caso. Se insta a la parte actora poro. que proceda á su diligenciamiento.

NOT1FíQUESE'

ÁNcol\AMARGO
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LEIDYYUUETH~, ÁLVA~EZ, ~NO

Juez
\
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"La presente providencia se' notificó por

EST,'fS Jt)N 2011 (4.5 , del


